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M.e.E. 

Cda NO 4.984/71 e/ :clx:pte no 71.030/71 e/ 62.564/71 

VISTO el Progre,8a Haeiotlal de adhesión al A~o 1n­

terni:1ci onal del Libro ela;oo.:'udo por el Oo:;[i té :'/aeio,lal para 

el Afio In ~ernaCiOI1(Ü del Libro, y 

Que respol1da a las recoi.1clldacivnes aprobadas por 

los Estados ':ieLlbros de la Or6anizaci6n de las 1';8.cion3S "Jni 

das para la Educaci6n, Ciencia y Cu:,tura (w;C3CO) en la 16a. 

Reunión de la 'Con:::erencia General. 

Que se e,justa a, 1" neoesidad de destacar lfl fun­
, 

ci6n del libro e':2 Ir! R0Ci~d'J.r1 t)Ot1t.p'ry¡.!!or~net?! teniendo en caen 

ta los tenas prioritarios ,aprobados por el organismo intern§ 

oiona1, 

EL 'ums:::lO DE C'JL~,:\A y ED'JCACIÓiT y P3,'231 

D_,,',,'jr1, D''! LA CC'-ll'1I""lT_..... p.. ,~...." v~ ,A-lJ ',,~"'=-'-',T < ..... ___ _ v \01'''' A-:-, .t1.~ ..\,;'",....I.. L ... .J,...~'..:1 nA 

HA LA U.~·:&3.S.C.O. 

",7 ..,~ •. .~ 

1°._ A?I'Qbar el ProJra:ta ¡~acio ,al de adheoi6n al 

Ario Intern3.ciC~lnl del Li~ro elaboraic ~cr el Ce:;,i té ::acio­

nal oreado por :tesoL¡ción ?iO 2.353/71, que obra de fojas 14 

a 17 del :J::::pte :ro 71.0::;0/71 ;¡ ::j,ue for ..l/). parte inteGrante de 
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esta. Resolucién. 

2°.- !:1ei;ístrese, CO:l:l.i1íquese ,dése al Boletín de 

Conunicacicnes del ;.Ii:~isterio y archívcse. 
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PROGR.6JJA ARGENTllW DEL Mto INTElliUCIONAL DEL LIB:lO 

l. Conferencia de urenau. Estará a cargo de~ Presidente del Conité 

Nacional pura el Año Internacional del Libro. Tendrá lugnr durante 

el mes de marzo en los ealonce del Centro Cultural General San Marti!: 
, 

2. Feria Intern~cicnal del Libro. Se llevará a cabo en el mes de oc­

tubre. La misma tendrá carácter de exposici6n y venta, y. comprenderá 

una Exposici6n Bibliográ~ica y una ExpOSición Industrial. La EA70­

aici6n Bibliográfica, a su vez, incluí!á una muestra de la produccióI 

actual y una muestra de obras antiguas. La Exposición Industrial, 

por su parte, incluirá una muestra de las maquinarias y los equipos 

modernos que intervienen en la fabricación del libro ~ una muestra 

retrospectiva acerca de la historia de dichos procesos. Dentro de 

la Feria Internacional se e~ectuará una exposición dedicada al 11- ~ 

bro latinoamericano. 

Como actividades complementarias se realizarán seminarios, mesas re­

dondas, cursillos y 
, 

espectáculos audiovisuales. 
, . 
r-

Por intermedio de la Canc1l1eria se invitará a las embajadas de los 

distintos paises concurrentes ~ saBalar disertantes que ofrecerán 

conferencias relativas al tema. 
, 
~ EX1losicioncs enbul=tes. Se realizarán a través de .. todo el pais 

• y se extenderán a los países limitrofes. 

4. Centenario de:!! :::ll"ti:: :Pi~:::-:::"o~ Se reco:nendará su exaltaci.6n en to­

doa los actos celebratorios del Año Internacional del Libro. ,, 
5. Relev~~iento de hábitos de lectura. Se llevará a cabo con el nrc­

yo tJcnico de la m~~scc y ce la CEA. 

6. Cre~~ há~itos de lectura. Se realizarán a través de los medios de 

comunicaoión, bibliotecas escolares, cárceles, emprosas, hospitales,, 
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e/Ít;nia/eUr¡ de Ybrtá'rna: y 'l6duC<ZcWn 

7. Federación Latinoamericana de Editores. Se apoyarán las gestio­

nes de la, Federaci6n y lo que ella resuelva en el Afio Internacional 

del Libro. 

8. Sello postal cor~~reorativo. Se realizarán las gestiones necesa­

rias para la emisión de un sello postal con.:nemorativo con el emble­

ma mundial del AIL. d~do preferencia a los valores de franGueo a6­, ­
reo y uso de bandeletas alusivas para el correo interior. 
, 

9. Escuela::¡ d~ Artes Gr:ifiC1:!s. Se dará un mayor apoyo a las escue­

las de artes g;ráficas y se estinulará. la labor que realiZa la Funda­

ci6n Gutanb~rg. Asinismo, se propiciará la creación de la Escuela 

de Libreros. 

10. Colaboruri6n de ¡p~tituciones Culturales. Se solicitará la cola 

·boraci6n 	de las distintas acadenias e institutos cult\trales, priva­

doa y , celebr¡;.ciÓ¡i ueoíicit11es,pW:"SI 1.l:l. tl.ctQ~ públicos relacionooos 

con el Libro. 
, 

ll. Instituto Nacional del JJibro Argentino. Se ;propiciará su creacié 

de acuerdo con las recomendaciones de la Unesco. 

12. Ley Nacionc.l dcl Libro. Se propiciará una legislación de apoyo 
~----al. libro argentino. 

13. Campaña de in~ormación y ~r~noci6n ?ublicitaria. Dicha cenpaffa 
• 

ee lanzará a trcvés de la Secretaria de Prensa de la Presidencia 

de la Naci6n. por nedio de programas especiales, flahses y frases 

por radio y tclevisi6n, articulos periodísticos en diarios y reyis­

tas, cQlocación de, aficnes alusivos en la vis. pública y en los me­

dios de trnnsporte. Esta cenpaiía. se ,llevará a cabo con la. colabo­

raci6n de la Secretaria de Transporte~ 
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14. Lcrrislación sobro d~rechos de autor. Se propiciarán seminarios 

y congresos universitarios sobre legislación comparada y se gestio­, 

nará una reuni6n l'atinoamericana sobre derechos de autor. 

15. Oficinas del Libro J~Gentino en el Exterior. Se propiciará su 

creaci6n. 

,16. Casas e.rc;(mtin0!3 en el e;:¡:teric~'. Se intensificará la difusión 

del libro a;rgentino a través de 10!3 distinte.s casas argentinas en 

el exterior. 

17, ~uosición del libro universitario, del técnico y del científi­

co. Además de la exposici6n del material biblográficorse invitará-
a los autores a realizar seminarios y pronunciar conferencias. 

18. Convenciones, acuerdos y recomendaciones anrobr~os por la Unes­

~ Se propiciará la adhesión del Superior Gobierno de la Nación 

&. la.:s úúllv..noionea. acuer'dos y recoruendacionea a],Ji'obadotl por 18. Une;, 

co que se relacionan con la celebración del Año Internacional del 

Libro y con tal motivo se ~comendará la iniciación o continuaci6n 

de las gestiones neceaariM a'través de los Mj,nisterios de Cultura, 

y Educación y de Relaciones Exteriores y Culto. 

- Convenci6n sobra Canje de Publicaciones Oficiales y Dpcu­

mentos Gubernamentales entre Estados. ( 3 de diciembre de 1958). 

- Convenci6n sobre el Ca~je Internacional de Publicaciones 

(3 de diciembre de 1958). 

- Reco.t:lendación sobre la liormalización Internacional de les 

Estadísticas relativas a la Edición del Libro y Publicaciones PeriÓ­
• 

dicas (19 de noviembre de 1964). 

- Recomendación sobre la normalizaci6n Internacional de las, 
Estadísticas relativas a Bibliotecas ( 13 de noviembre de 1970). 
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1'1, n",}"Vicio de Camje Intex-no.cional. Se l'x-opicÜ;rá la creaci6n del 

e ~~,,,'ivnudo Servicio, el. cual podría depender del Instituto NacionuJ:. 

, \ b~'o Argentino.. . 
, , :'"':"\"\i":'rnT!a de vi [jitas a innr~nt~~, editoriales y librcríús. Se

• .'­
•. ~:.:-.r>lri un programa destinado a. los distintos organismos de edu­

.. :.,:::hcnes liter2.rios. Se propiciará l.a organización ,de certan! 

,~ :'!~i)rn..rios a nivel de enseñanza primaria JI secundaria. 
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